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 Acuerdos de la Junta Directiva de 28 de marzo de 2023 
 

1 Se ratifican los acuerdos tomados por la Comisión Ejecutiva según las siguientes Actas: 
  

- Acuerdos de la Comisión Ejecutiva de 25 de enero de 2023 
 
Se acuerda, tal como se viene realizando en los años anteriores, la solicitud de un préstamo de 
100.000,00 € al Banco Santander con la garantía de la subvención Ordinaria del CSD 
correspondiente a 2023. 
 
Se aprueban también los siguientes acuerdos: 
 
 1.- La personación de la Federación Española de Ajedrez, en concepto de demandada, en el 
procedimiento DF Derechos Fundamentales número 0001/2023, tramitado ante el Juzgado 
Central de lo Contencioso Administrativo número DOCE, seguido a instancia de XXX contra el 
acuerdo del Tribunal Administrativo del Deporte de 13 de enero de 2023 en relación a su 
resolución 258/2022.  
 
2.- Encomendar la representación de la Federación Española de Ajedrez en el procedimiento 
anteriormente indicado al Procurador de los Tribunales, Don XXX y la defensa jurídica al 
abogado, Don XXX. 
  
3.- Autorizar al Presidente de la Federación, Don Francisco Javier Ochoa de Echagüen Estibález, 
a fin de que, en ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 36 de los Estatutos de 
la Federación, ejecute los anteriores acuerdos y realice cuantos actos complementarios sean 
necesarios para la efectiva realización de los mismos. 
 

 

  
- Acuerdos de la Comisión Ejecutiva de 22 de febrero de 2023.  

 
Se aprueban las alegaciones para  presentar a solicitud de la Diputación de Jaén: 
 
Se acuerda convocar reunión conjunta de Junta Directiva y Comisión Delegada para el día 28 
de marzo a las 20 h. 
 

 

2. Se acuerdan los siguientes nombramientos, a propuesta de la Dirección Técnica, que se publicarán 
mediante circular. 

  
Delegado FEDA en competiciones oficiales internacionales por equipos: 
GM Jordi Magem Badals 
 
Capitán de la Selección Española Absoluta: 
IM David Martínez Martín 
 
Capitán de la Selección Española Femenina: 
GM Iván Salgado López 
 

3. Se aprueban los criterios de ayudas para el ciclo 2023-2024 (de acuerdo con la concesión plurianual del 
CSD para el mismo periodo) de ayudas a Árbitros, técnicos y clubes, así como las ayudas a deportistas y 
criterios de clasificación para las selecciones españolas. Se publicarán mediante circular. 
 

4. Se aprueba la convocatoria de licitación para la organización del Campeonato de España de Veteranos 
2023, que se publicará mediante circular. 
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5. Se aprueba ampliar la actual guía para madres y padres de ajedrecistas, convirtiéndola en un libro, según la 

sugerencia del CSD. 
  

6. Se recibe el informe de la Comisión de Auditoría y Control Económico previo a la aprobación de las 
cuentas 2022. 
 

7. Se aprueban las Cuentas Anuales y Memoria formuladas por el presidente, correspondientes al Ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 2022, a presentar a la Asamblea General para su aprobación, si procede. 
 

8. Se aprueba la liquidación del Presupuesto 2022, con unos ingresos totales de 1.147.578,19 €; gastos por 
1.128.735,48 €, lo que arroja un resultado positivo de 18.842,71 €, a presentar a la Asamblea General para 
su aprobación, si procede. 
El detalle de la liquidación del presupuesto por actividades se presentará como Anexo a la Memoria de 
cuentas Anuales. 
 

9. Se aprueba la Memoria de Actividades 2022, a presentar a la Asamblea General para su aprobación, si 
procede.,  

  
10. Se aprueba el Presupuesto provisional 2023, quedando para una próxima reunión el presupuesto 

definitivo una vez se publique por el CSD la concesión definitiva de las ayudas ordinarias 2023. 
 

11. Se ratifica la modificación realizada sobre la información que se facilita en la Web FEDA, ajustando el 
contenido a las recomendaciones recibidas de la Subdirección General de Transparencia y Buen Gobierno, 
de fecha 30-12-2022, Oficio referencia D_140, Nº de Registro 2022-S-RC-132. 
 

12. Se aprueba la nueva presentación del Calendario en la Web. 
 

13. Se aprueba el Orden del Día provisional de la Asamblea General Ordinaria, que se convocará para el día 18 
de junio de 2023 en el Hotel Chamartín One de Madrid. 
 
 

 

http://www.feda.org/
mailto:ajedrez@feda.org

